
 

 Documentación General.  
 
Con carácter general, para todas las autorizaciones deberá presentarse:  
 
• El modelo de solicitud cumplimentado.  
 
• Copia del pasaporte completo o documento de viaje en vigor y, en su caso, de sus familiares.  
 
• Acreditación de recursos económicos suficientes para sí y para los miembros de su familia durante su 
periodo de residencia en España, lo que puede justificarse, en su caso, a través del correspondiente 
contrato de trabajo o de la documentación acreditativa de una relación profesional o por motivos de 
formación.  
 
• Un seguro público o privado de enfermedad concertado con una entidad aseguradora autorizada para 
operar en España, salvo que se vaya a desarrollar una actividad por la que se vaya a tener la condición de 
asegurado en el Sistema Nacional de Salud. En el caso de traslados intraempresariales, de existir 
convenio bilateral en Seguridad Social entre España y el país de origen, el certificado de cobertura 
correspondiente; en otro caso, documento de la empresa que desplaza en el que se indique quién se 
hace responsable del cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social en España. Se 
recuerda que si el convenio bilateral de Seguridad Social no incluye la asistencia sanitaria, se deberá 
aportar asimismo el seguro público o privado enunciado al principio de este apartado.  
 
• Justificante de abono de la tasa correspondiente.  
 
• En caso de que el solicitante ya se encuentre en España cuando se presenta la solicitud, si es titular de 
una estancia o de una estancia por estudios de menos de seis meses debe  presentar certificado de 
antecedentes penales, original, del país o países en los que haya residido  durante los últimos cinco años. 
 

http://extranjeros.empleo.gob.es/es/ModelosSolicitudes/ley_14_2013/index.html
https://sede.empleoyseguridadsocial.gob.es/es/sede_electronica/tramites/tasa-038/index.htm

